
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 
 
 
 

 
 

 

 

 

Se allega al expediente gestión de envío de citación para notificación remitida al demandado 

en la dirección física informada por el Ejército Nacional (Doc. 11 Cuad. Medidas) con 

resultado de entrega negativo. 

 

No obstante, y previo a autorizar emplazamiento, se REQUIERE a la parte actora para que 

notifique al señor HERNAN DARIO PIEDRAHITA CATAÑO, según se preceptúa en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica informada por el Ejército 

Nacional. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, so pena de terminarse el proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
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